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RADICADO N° 2020-00302-00 
 
 
En atención al “Recurso de Apelación” interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante  el día 11 de febrero de 2021,  el suscrito Juez tiene para señalar 

que el mismo no será tramitado, no sólo por tratarse el caso sub exámine, de un 

proceso de Única Instancia conforme al numeral 7º del artículo 21 del C.G.P., 

sino también por la potísima razón de que el mismo fue presentado de manera 

extemporánea, si se tiene en cuenta  que el auto de apremio se le notificó a la 

parte demandante por Estados el día 5 de febrero de 2021, quedando en firme 

la providencia el 10 de febrero,  al tiempo que el Recurso Vertical se adujo el 11 

de febrero hogaño, circunstancia ésta que, de tajo, hace improcedente el 

pronunciamiento de fondo por parte del Despacho, en  atención al Parágrafo del 

artículo 318 del C.G.P.1 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 

RECHAZAR   IN LIMINE  el  Recurso de Apelación formulado por el apoderado 

de la parte demandante, frente al auto del 25 de enero de 2021,  que decretó 

medidas cautelares, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

                                            
1 PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente. (subrayas fuera del texto) 
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